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Distribución de asambleas, conferencias y congresos de los Niveles I y III de la 

 FSS de Castilla y León. Pertenecientes al XI Congreso de la FSS de Castilla y León del XIII 
Congreso de la FSS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Esta distribución de asambleas, conferencias y congresos formará parte del ANEXO ORGANIZATIVO que será aprobado 

por el Consejo Federal de la FSS CCOO el 25 de septiembre de 2024  

 



 

 

 

Estructura del proceso congresual y calendario 

 

Primera. – Asambleas y Conferencias de Nivel I.   

 

El desarrollo de las Asambleas, Conferencias y Congresos de los Niveles I deberán 

celebrarse entre el 4 noviembre de 2024 y 4 enero de 2025. 

En el ámbito de la FSS de Castilla y León los criterios aprobados en este anexo 

organizativo son una recomendación común al conjunto de asambleas y conferencias, 

exceptuando aquellos casos que por motivos de facilidad en la participación convenga 

establecer un criterio exclusivo. 

La afiliación participará en asambleas agrupadas por zonas y/o sectores según las 

normas del XIII congreso de la FSS-CCOO, incluyendo la composición numérica y reparto 

de delegados y delegadas a elegir.  

En los casos de asambleas agrupadas el número de personas afiliadas no podrá ser 

superior a 1000 personas afiliadas y deberán de respetar criterios homogéneos y comunes.   

Según lo establecido en el Capítulo II sección trigésimo segunda de las normas 

específicas para la celebración de las conferencias y asambleas congresuales de Nivel I a 

celebrar en el marco del XIII Congreso de la FSS CCOO “Si solo hubiera una candidatura 

proclamada, no se procederá a su votación, quedando elegidos todos los candidatos 

y candidatas (titulares y suplentes).” 

 



 

 

DEFINICIÓN DE ASAMBLEAS DE NIVEL I, CARACTERÍSTICAS 

Y REPARTO DE DELEGADOS/AS A LOS CONGRESOS Y/O 

ASAMBLEAS DE NIVEL III 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

De las normas específicas para el desarrollo del XI Congreso de 

la FSS - CASTILLA Y LEÓN. 

 

Cuarta. - Día y lugar de Celebración. 

El XI Congreso de la FSS - CASTILLA Y LEÓN se celebrará en  26 de febrero en LA 

GRANJA, Segovia y en él participarán las personas delegadas elegidas en los congresos y 

asambleas de nivel I. 

 

Quinta. - Número de delegados y delegadas al XI Congreso de la FSS - 

CASTILLA Y LEÓN 

El número de delegados y delegadas será de 101 (con arreglo al Anexo II de las 

normas congresual de la FSS-CCOO)   

● 8  personas de  la comisión ejecutiva, serán natas al congreso. (no pueden exceder 

del 10% ) 

 Relación de miembros natos al Congreso aprobado por la comisión ejecutiva de la FSS - 

CASTILLA Y LEÓN en la reunión celebrada el 11 de septiembre del 2024  y por lo tanto 

aprobada en ejecutiva son:  

● ANA ROSA ARRIBAS MUÑOZ  

● Mª DE LAS NIEVES NORIEGA LEON  

● SALVADOR ESCRIBANO GARCÍA  

● ANA SANZ GUADARRAMA 

● DAVID SAN FRUTOS SANZ 

● GRACIA MATA FERNANDEZ  

● ANA ROSA CERRON MANZANO  

● VICTOR RODRIGUEZ CARRERA  

 

 

Sexta. - Comisión Técnica. 

Para la celebración del Congreso de la FSS-CASTILLA Y LEÓN, se nombrará una 

comisión técnica que contará con la asistencia necesaria de la secretaría de organización, 

de la que dependerá hasta la constitución de la mesa del congreso y cuyos miembros son 

los siguientes: 



 

 

 Manuel José Sabao Rodriguez 

 Eva Diaz de Teran Caro 

 La comisión técnica se constituirá en tiempo y forma, de acuerdo a lo dispuesto en el 

reglamento que rija el congreso y tendrá las funciones y funcionamiento que constan en la 

Normas Congresuales federales y confederales. 

 

Séptima.- Distribución de personas delegadas 

 De acuerdo con todo lo anterior, la distribución de los 93 delegados y delegadas al XI 

Congreso, es la siguiente: 

 

 

 

Octava. - Delegaciones. 

Se constituirán 9 delegaciones en el congreso a efectos de elegir sus representantes en las 

distintas comisiones. 

 

Novena. - Presidencia.  

La presidencia del XI Congreso de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de 

Castilla y León, estará formada por:  

● Un miembro de las 4 delegaciones más afiliativas asistentes al congreso.  

● Dos miembros de la Comisión ejecutiva vigente  

 



 

 

Décima. - Comisión de Resoluciones.  

La Comisión de Resoluciones del XI Congreso de la FSS-CASTILLA Y LEÓN, estará 

formada por:  

● Un miembro de cada una de las Delegaciones al Congreso 

● Un miembro de la Comisión Ejecutiva de la FSS-CASTILLA Y LEÓN  

 

Decimoprimera. - Comisión de candidaturas.  

La Comisión Electoral del  XI  Congreso de la FSS-CASTILLA Y LEÓN, estará formada por:  

● Un miembro de cada una de las delegaciones:  9 

● Un miembro de la Comisión Ejecutiva de la FSS CASTILLA Y LEÓN  

 

 

 

 

 

 





 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Reparto de personas delegadas al Congreso por agrupaciones 

 


